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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

24055 INTERISA ELECTRÓNICA, S.A.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 18 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución número 51/09 de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancias de doña M.ª Teresa León Ballesteros contra
Interisa Electrónica, Sociedad Anónima, sobre cantidad, se ha dictado resolución
de fecha 9 de julio de 2009 en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Se
declara la insolvencia total de "Interisa Electrónica, SA, a los fines de la presente
ejecución por importe de 1.464,77 euros de principal, más 238 euros de intereses y
costas provisionales. Esta insolvencia se entenderá a todos los efectos como
provisional."

Madrid, 9 de julio de 2009.- Secretaria Judicial.
ID: A090055120-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2009-07-15T23:16:47+0200




